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PRESENTACIÓN 
 

Con el suministro de los insumos y elementos se fortalecerá la gestión realizada por los 
negocios verdes, entendiendo que este apoyo brindará herramientas visuales para una 
adecuada identificación de este importante proyecto, así como su promoción y su correcto 
desarrollo. Así las cosas, este proceso permitirá cumplir con los objetivos y actividades del 
proyecto 13 “Entornos Sostenibles para la Promoción de los Negocios Verdes y la Económica 
Circular” aunando a un consumo responsable de los recursos naturales y su correcta gestión. 
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CAPÍTULO 1.  DESCRIPCIÓN 
CONTRACTUAL 

 

1.1 DESCRIPCIÓN CONTRACTUAL 
 
En el presente capítulo se presenta la información general contractual al Contrato/Convenio 
No. CAR-MC-3055-2024., en la cual se relaciona el número de la orden de servicio, 
empresa ejecutora, suspensiones, modificatorios, presupuesto, valor y tiempos de 
ejecución. 
 

CONTRATO     CAR-MC-3055-2024. 
  
CONTRATISTA: JE ASOCIADOS SAS 
  

OBJETO DEL CONTRATO: 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS NEGOCIOS 
VERDES EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 13 
ENTORNOS SOSTENIBLES PARA LA 
PROMOCIÓN DE LOS NEGOCIOS VERDES Y LA 
ECONOMÍA CIRCULAR. 

  

GARANTÍAS 

Cumplimiento de las obligaciones M-100249290 
Vigencia:    00:00 Horas Del 04/12/2024- 24:00 Horas Del 
30/04/2026                        Valor: $18.327.844,6 

 
Pago salarios, prestaciones e indemnizaciones 
Vigencia:  00:00 Horas Del 04/12/2024- 24:00 Horas Del 
31/12/2027                          valor: $ 4.581.961.15 

  
Calidad del servicio  
Vigencia:  00:00 Horas Del 04/12/2024- 24:00 Horas Del 
30/04/2025                                 Valor: $ 18.327.844,6 
 

  
LUGAR DE EJECUCIÓN: Bogotá D.C 
  

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO: 

NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS 
PESOS ($91.639.223) M/CTE INCLUIDO IVA Y 
TODO COSTO DIRECTO E INDIRECTO 
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PLAZO INICIAL DE 
EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del contrato a celebrar será 
hasta el 31 de diciembre de 2024 y/o hasta agotar el 
presupuesto, lo que primero suceda, contados a partir 
de la suscripción del Acta de Inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, 
aporte de la documentación que acredite el pago al 
sistema de seguridad social, aprobación de la 
garantía única y certificado de registro presupuestal. 

  
FECHA DE INICIACIÓN: 16 de diciembre de 2024 
  
FECHA TERMINACIÓN FINAL: 31 de diciembre de 2024 
SUSPENSIÓN No.: N/A 
  

PRÓRROGA No.: N/A 
 

  
PLAZO FINAL DE EJECUCIÓN: Plazo total ejecutado 
 
 

 

MODIFICATORIO No.: N/A 
  
  
  
ADICIONES: N/A 

 

 
CAPÍTULO 2.  SUPERVISIÓN LEGAL 

 

No se suscribieron modificaciones, prórrogas o suspensiones. 

 

CAPÍTULO 3.  SUPERVISIÓN CONTABLE 
 
El presente capitulo tiene como propósito presentar la relación de los suministros, 
ingresados al almacén de la Corporación frente a la facturación y los pagos efectuados al 
contratista, durante la ejecución del contrato. 
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3.1 ENTRADAS ALMACÉN 

 

3.2 PAGOS EFECTUADOS 
 
Al contratista se le efectuó un (1) pagos, de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA 8 
– FORMA DE PAGO: La Corporación cancelará el valor del contrato resultante del proceso 
de selección en moneda legal colombiana, de la siguiente manera: - Un único pago a la 
entrega y recibo a satisfacción de los insumos acorde a las cantidades y especificaciones 
del anexo de especificaciones técnicas 
 

DESCRIPCIÓN PRODUCTOS PORCENTAJE 
DEL PAGO (%) 

TIEMPO 
(MES) 

PRIMER  
PAGO 

La Corporación cancelará el valor del contrato 
resultante del proceso de selección en moneda 
legal colombiana, de la siguiente manera: - Un 
único pago a la entrega y recibo a satisfacción 
de los insumos acorde a las cantidades y 
especificaciones del anexo de especificaciones 
técnicas 

100 (%) del valor 
del contrato. 15 días 

Tabla 1. Proyección y Pagos realizados. 
Fuente: Dirección Administrativa y Financiera-DAF y Carpeta Contractual SGEN. CAR 
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A continuación, en la siguiente tabla se evidencia los datos asociados a los pagos que se 
han aprobado y realizado al contratista por un valor total de $91.639.223 pesos m/cte, 
quedando un saldo a favor del contratista por valor de 0 y, un saldo a favor de la Corporación 
por valor de 0. 
 
 

No. RADICACIÓN FECHA 
 

ORDEN DE 
PAGO 

VALOR 

1 20253022906 12/03/2025 3037 91.639.223 

2     

3     

4     

5     

6     

7     

VALOR TOTAL CANCELADO 91.639.223  

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA                0  

SALDO A FAVOR DE LA CORPORACIÓN 0  

Tabla 2. Relación Pagos realizados. 
Fuente: Dirección Administrativa y Financiera-DAF y Carpeta Contractual SGEN. CAR 

 
Los diferentes soportes asociados a cada uno de los radicados efectuados para cada uno 
de los pagos, se encuentran dentro del expediente contractual y el Sistema de Información 
Documental de la CAR – SIDCAR.  

CAPÍTULO 4.  SUPERVISIÓN FINANCIERA 

4.1 DESCRIPCIÓN FINANCIERA 
 
De conformidad con la CLÁUSULA SEPTIMA – VALOR, Para todos los efectos legales y 
fiscales, el valor del presente contrato se adjudica por la suma de NOVENTA Y UN 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
($91.639.223) M/CTE INCLUIDO IVA Y TODO COSTO DIRECTO E INDIRECTO, en los 
que debe incurrir el contratista para la ejecución del contrato que se suscriba. 
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4.1.1 RESPALDO PRESUPUESTAL PROYECTO. 
 

NUMERO AÑO VALOR FOLIO 
24604730 2024 $120.000.000 N/A 

  $  
 

Tabla 3 Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
Fuente: Carpeta Contractual. SGEN. CAR 

 

NUMERO AÑO VALOR FOLIO 
. 24804835 2024 $ 91,639,223 N/A 

  $  
 
A continuación, en la siguiente tabla se evidencian los datos asociados a los pagos que se 
han aprobado y realizado al contratista por un valor total de NOVENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
($91.639.223) M/CTE INCLUIDO IVA quedando un saldo a favor del contratista  por valor 
de 0 y un saldo a favor de la Corporación por valor de 0 
 

DESEMBOLSOS 
No. RADICACIÓN FECHA INFORME 

SUPERVISIÓN 
FECHA ACTA DE 

PAGO FOLIOS VALOR 

1 20253022906 5/3/2025 5/3/2025 N/A $ 91,639,223 
2     $ 
3     $ 
4     $ 
5     $ 
6     $ 
7     $ 
8     $ 
9     $ 
10     $ 
11     $ 
12     $ 

VALOR TOTAL CANCELADO CAR $ 91,639,223 
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $ 0 

SALDO A FAVOR DE LA CORPORACIÓN $ 0 
 

Tabla 6. Relación Pagos realizados. 
Fuente: Dirección Administrativa y Financiera-DAF y Carpeta Contractual SGEN. CAR 

 
 
Dentro de las actividades desarrolladas por la Supervisión para el control financiero del 
proyecto, se encuentra el seguimiento a los ítems facturados por el contratista para cada 
uno de los pagos. A continuación, se presenta el resultado del seguimiento descrito: 
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Factura de Cobro No 1 

No Factura Periodo Valor antes de 
IVA 

(Iva 19% y/o 
AIU) Total Estado  

FEJE17 16/12/2024-
31/12/2024  $    77.007.750  $ 

14.631.472.60  $    91.639.223 Pagada  

 
Para este ítem se cobró el (100%) en servicios y/o suministros acordes a lo establecido en 
el numeral 7 Y 8 de la oferta. 
 
 

4.1.2 GARANTÍAS DEL PROYECTO. 
 

De conformidad con la CLÁUSULA 12 - GARANTÍA, se tiene los siguientes amparos y 
condiciones establecidas por la CAR así: 
 
La Ley 1150 de 2007, artículo 7 y Decreto 1082 de 2015 Art. 2.2.1.2.1.5.4. Permite 
salvaguardar a la entidad ante aquellas eventualidades que puedan generar una alteración, 
modificación de la ejecución de la contratación en debida forma, por lo que la 
CORPORACIÓN admitirá como uno de los mecanismos de cobertura pólizas otorgadas por 
una compañía de seguros debidamente vigilada por la Superintendencia Financiera y que 
tenga los correspondientes ramos aprobados.  
• De Cumplimiento del Contrato: por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, 
vigente por el término de duración del mismo y cuatro (04) meses más.  
• El pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, del personal que 
el contratista haya de utilizar para la ejecución de las obligaciones del contrato: por el cinco 
por ciento (05%) del valor total del contrato, con una duración igual a la vigencia del contrato 
y tres (3) años más 
• De Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: por una cuantía equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución 
del contrato y cuatro (04) meses más.  
En caso que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato 
resultante, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas 
legales vigentes. El contratista deberá mantener vigente la garantía única y serán de su 
 

 

TIPO DE 
GARANTÍA 

ENTIDAD RIESGO 
CUBIERTO 

NUMERO DE 
LA GARANTÍA 

VIGENCIA VALOR FOLIO 

Póliza  SEGUROS 

MUNDIAL  

Cumplimiento M-100249290 00:00 Horas 

Del 

04/12/2024- 

24:00 Horas 

18.327.844,6 1 
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Del 

30/04/2025 

Póliza  SEGUROS 

MUNDIAL  

Prestaciones 

Sociales  

M-100249290 00:00 Horas 

Del 

04/12/2024- 

24:00 Horas 

Del 

31/12/2027 

4.581.961.15 1 

Póliza  SEGUROS 

MUNDIAL  

Calidad de los 

Elementos  

M-100249290 00:00 Horas 

Del 

04/12/2024- 

24:00 Horas 

Del 

30/04/2025 

18.327.844,6 1 

 

 

 

Final: 

 

TIPO DE 
GARANTÍA 

ENTIDAD RIESGO 
CUBIERTO 

NUMERO DE 
LA 

GARANTÍA 

VIGENCIA VALOR FOLIO 

Póliza  SEGUROS 

MUNDIAL  

Cumplimiento M-100249290 00:00 

Horas Del 

04/12/2024- 

24:00 

Horas Del 

30/04/2026 

18.327.844,6 1, 

anexo 1 

Póliza  SEGUROS 

MUNDIAL  

Prestaciones 

Sociales  

M-100249290 00:00 

Horas Del 

04/12/2024- 

24:00 

4.581.961.15 1, 

anexo 1 
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Horas Del 

31/12/2027 

Póliza  SEGUROS 

MUNDIAL  

Calidad de los 

Elementos  

M-100249290 00:00 

Horas Del 

04/12/2024- 

24:00 

Horas Del 

30/04/2025 

18.327.844,6 1, 

anexo 1 

 
Tabla 8. Información Garantía Etapa Liquidación. 

Fuente: Carpeta Contractual. SGEN. CAR 
 
 

4.1.3 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL PROYECTO 
 
De conformidad con la CLÁUSULA 7 – Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del 
presente contrato se adjudica por la suma de NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($91.639.223) M/CTE 
INCLUIDO IVA Y TODO COSTO DIRECTO E INDIRECTO, en los que debe incurrir el 
contratista para la ejecución del contrato que se suscriba. La oferta económica presentada 
por el proponente para la ejecución del contrato es: 
 
El presupuesto del proyecto está determinado por el siguiente cuadro, donde se refleja los 
ítems, cantidades, valores unitarios y especificaciones contractuales versus ítems y 
cantidades ejecutadas, como se evidencia a continuación; obteniendo una ejecución 
presupuestal del 100 %. 
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Así mismo la Corporación recibió las siguientes cantidades y por el valor de la oferta: 
 
1. BOLSA ECOLOGICA DE FUELLE 1 - Cantidad 150  
2. BOLSA ECOLOGICA DE FUELLE 2 - Cantidad 150  
3.BOLSA ECOLOGICA DE FUELLE 3 - Cantidad 150  
4.BOLSA ECOLOGICA DE FUELLE 4 - Cantidad 150  
5.BOLSA ECOLOGICA DE FUELLE 5 - Cantidad 150  
6.BOLSA ECOLOGICA DE FUELLE 6 - Cantidad 150  
7.TULAS ECOLÓGICAS - Cantidad 400  
8.BOLSA PLEGABLE - GUARDABLE - Cantidad 300  
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9.DELANTAL MULTIUSOS EN TELA TIPO LIENZO - Cantidad 230  
10.AGENDA ECOLÓGICA CON ESFERO DE CARTÓN - Cantidad 379  
11.GORRA CON VISERA TIPO BEISBOLERA - Cantidad 500  
12.PLACA DE VIDRIO DE ALTA CALIDAD- FORMA DE GOTA - Cantidad 3  
13. BOTILITO EN PVC - Cantidad 4.000 
 
Como se indicó en el numeral 4.1.1, se han aprobado y realizado al contratista UN pago 
por un valor total de NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($91.639.223) M/CTE INCLUIDO IVA Y TODO 
COSTO DIRECTO E INDIRECTO quedando un saldo a favor del contratista por valor de 0 
y un saldo a favor de la Corporación por valor de 0 
 

4.1.4 EJECUCIÓN FÍSICA DEL PROYECTO. 
 
En cuanto al avance físico del proyecto, al respecto se tiene una ejecución física del 100 % 
de las actividades programadas de acuerdo con el Contrato No. 3055 de 2024 y cronograma 
presentado en desarrollo del proyecto. 

CAPÍTULO 5. SUPERVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 
En el presente capítulo se presenta la Supervisión Administrativa adelantada en desarrollo 
de la ejecución del Contrato No. 3055 de 2024, en la cual se presenta la relación de los 
informes y actas de supervisión en desarrollo del mismo, las cuales permitieron efectuar el 
seguimiento al avance y ejecución de este, garantizado el cumplimiento con los 
requerimientos contractuales y estándares de calidad exigidos por la entidad. 
 
De otra parte, el seguimiento y cumplimiento de los requisitos exigidos dentro del sistema 
HSEQ de la Corporación (Seguridad, Salud Ocupacional, Medio Ambiente, Calidad) y los 
del sistema que esté formule para la ejecución del contrato. 
 
Será de cargo del contratista la remuneración, prestaciones sociales y aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales a que haya lugar. Afiliar a su personal 
a los Sistemas de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos laborales, estar al día en 
sus pagos incluyendo sus obligaciones parafiscales durante la vigencia del contrato. (Cajas 
de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje –Sena).  
 
 

5.1 DESCRIPCIÓN INFORMES Y ACTAS DE 
SUPERVISIÓN. 
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A continuación, se presenta la relación de los diferentes informes y actas de supervisión en 
desarrollo del contrato, las cuales permitieron efectuar el seguimiento al avance y ejecución 
del contrato, en entregas y aprobaciones de los productos / entregables del proyecto.  
 
Actas de informe de seguimiento: 
 

No. Consecutivo Fecha Folio Temática 

1. Acta Única de 
pago 5/03/2025 n/a n/a 

 
Tabla 10. Actas Informes Seguimiento. 

Fuente: Supervisión Contrato No. 3055 de 2024 
 
 

 

5.2 DESCRIPCIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST. 
 
En desarrollo de la supervisión se verificó y comunico al contratista sobre los peligros y 
riesgos generales y específicos en la zona de trabajo y las medidas de prevención 
establecidas por la CAR. Para el inicio de la prestación del servicio y durante la ejecución 
del contrato se verificó la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales; se verificó el 
cumplimiento de la normatividad en seguridad y salud el trabajo por parte de los 
proveedores y contratistas.  
 
Dentro del plan de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, el contratista brindo 
condiciones y un ambiente de trabajo seguro que permitieron que los trabajadores 
mantengan unos altos niveles de salud tanto física como mental, disminuyendo al máximo 
la generación de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, a través del control de 
los riesgos en su origen, para obtener el mejor rendimiento y la mayor productividad.  
CAPÍTULO 6. SUPERVISIÓN TÉCNICA. 
ACOTACIÓN nro. 1. Se advierte que el acta de terminación, que tiene de fecha 
cinco (05) de marzo de 2025, presenta una inconsistencia por error, al marcar en la 
modalidad contractual como licitación pública, cuando lo que aconteció previo a la 
celebración del contrato nro. 3055 de 2024, fue una contratación de mínima cuantía, 
identificada CAR-MC-3055-2024, no afectando los trámites para liquidación del 
contrato. 

 

CAPITULO 6. SUPERVISION TÉCNICA 
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6.1 OBLIGACIONES GENERALES. 
 
En cumplimiento de las obligaciones generales del Contrato y/o Convenio No.3055 de 2024, 
cláusula 4, el contratista, dio cumplimiento de éstas así: 

 

Obligación General Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - Disco Duro 

- CD) 
1. Mantener estricta reserva y 
confidencialidad sobre la 
información que conozca o maneje 
por causa o con ocasión de la 
ejecución del contrato, estipuladas 
en el formato TIC-MN-04 MANUAL 
DE POLITICAS DE SEGURIDAD 
DE LA INFORMACIÓN adoptado 
mediante resolución 3293 del 15 de 
octubre de 2019.  

Cumple a cabalidad con la obligación, 
en la medida que el contratista 
mantuvo estricta reserva y 
confidencialidad sobre la información 
conocida en la ejecución del contrato.  

N/A 

2. Cumplir con el objeto del contrato, 
dentro del término y las condiciones 
acordadas. 

El contratista cumplió a cabalidad el 
objeto del contrato conforme a la 
oferta económica y los valores 
ejecutados conforme el presente 
informe de supervisión. 

Acta de recibido con fecha 
del 27 de diciembre de 

2024. 

3. Cumplir las indicaciones, 
recomendaciones y/o sugerencias 
impartidas por el encargado del 
control y vigilancia del contrato y las 
demás que sean inherentes al objeto 
de la contratación. 

El contratista cumplió las indicaciones, 
recomendaciones y sugerencias 
impartidas durante la ejecución del 
contrato. 

Informe final del contratista. 
Anexo al presente informe. 

4. Presentar los informes que le 
indique el supervisor. 

El contratista presenta el informe de 
ejecución del contrato 

Informe final del contratista. 
Anexo al presente informe. 

5. Ejecutar las actividades objeto del 
proceso contractual, de conformidad 
con las especificaciones técnicas 
establecidas en la invitación pública, 
así como en la propuesta y la 
correspondiente aceptación de 
oferta. 

El contratista ejecutó cada una de las 
actividades objeto del proceso 
contractual conforme la oferta 
económica y las especificaciones 
técnicas. 

Informe final del contratista. 
Anexo al presente informe. 

6. Ejecutar las actividades 
objeto del contrato, con el personal 
mínimo requerido por la Corporación 
y ofrecido en la propuesta. Cualquier 
cambio de personal deberá ser 
previamente sometido a aprobación 
de la Corporación. Solamente se 
aceptarán dichas modificaciones por 
personal de iguales o superiores 
condiciones de formación 
académica y experiencia a las 
ofrecidas en la propuesta 

El contratista ejecutó cada una de las 
actividades objeto del proceso 
contractual conforme la oferta 
económica y las especificaciones 
técnicas. 

Informe final del contratista. 
Anexo al presente informe. 

7. Realizar las actividades, 
de conformidad con los 
requerimientos que le efectúe la 
Corporación y de acuerdo con la 
propuesta presentada y acatando 

El contratista ejecutó cada una de las 
actividades objeto del proceso 
contractual conforme la oferta 
económica y las especificaciones 
técnicas. 

Informe final del contratista. 
Anexo al presente informe. 
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Obligación General Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - Disco Duro 

- CD) 
las instrucciones que durante el 
desarrollo del Contrato imparta la 
Supervisión designado por la 
Corporación. 

8. Será de cargo del 
contratista la remuneración, 
prestaciones sociales y aportes al 
Sistema de Seguridad Social y 
parafiscal a que haya lugar. Afiliar a 
su personal a los Sistemas de 
Seguridad Social en salud y 
pensiones, estar al día en sus pagos 
incluyendo sus obligaciones 
parafiscales durante la vigencia del 
contrato. (Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje –Sena) 

El contratista certifica el pago de 
seguridad social y pago a parafiscales. 

Certificación anexa al 
presente informe 

9. Constituir la garantía 
única que avale las obligaciones 
surgidas del contrato de acuerdo a 
los amparos solicitados; así como 
ampliar y modificar sus vigencias en 
los eventos en que conforme a la 
Ley lo solicite la Corporación. 

El contratista constituyó la garantía 
única, avalando las obligaciones 
surgidas del contrato y procedió con la 
ampliación de la vigencia para la 
garantía de cumplimiento con el fin de 
liquidar el contrato. 

Póliza No. 100249290 
anexo 1 

10. Cumplir con las 
obligaciones consagradas en el 
artículo 5 de la Ley 80 de 1993 

El contratista cumple con las 
obligaciones consagradas en el 
articulo 5 de la Ley 80 de 1993 

N/A 

11. Obrar con lealtad y 
buena fe en las distintas etapas 
contractuales, y en la etapa post-
contractual evitando las dilaciones y 
entrabamientos que pudieren 
presentarse. 

El contratista obró con lealtad y buena 
fe en las distintas etapas 
contractuales. 

N/A 

12. El contratista se 
compromete a mantener indemne a 
la Corporación de cualquier 
reclamación proveniente de terceros 
que tenga como causa las 
actuaciones del contratista. 

Cumple a cabalidad con la obligación. N/A 

13. El Contratista deberá 
verificar el cumplimiento y 
desempeño del personal propuesto 
y de ser necesario, deberá 
remplazar a aquellos que no 
cumplan con las expectativas, 
conforme a los informes 
presentados por la Supervisión del 
contrato, dichos profesionales 
deberán tener las mismas o mejores 
calidades profesionales del personal 
ofrecido en su oferta 

El contratista ejecutó cada una de las 
actividades objeto del proceso 
contractual conforme la oferta 
económica y las especificaciones 
técnicas.  

N/A 

14. Mantener 
comunicación directa y constante 
con la Supervisión, con el fin 
garantizar la acción oportuna ante 

El contratista ejecutó cada una de las 
actividades objeto del proceso 
contractual conforme la oferta 
económica y las especificaciones 

N/A 
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Obligación General Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - Disco Duro 

- CD) 
imprevistos y la atención a las 
inquietudes y quejas que se susciten 
con relación a la ejecución de las 
actividades del contrato 

técnicas conforme las instrucciones 
impartidas por la supervisión del 
contrato. 

15. Al finalizar el contrato, 
los contratistas deberán anexar al 
acta de liquidación los PAZ Y 
SALVO por concepto de salarios de 
su personal contratado. 

El contratista allega certificación de 
paz y salvo por concepto de salarios. 

Certificación anexa al 
presente informe. 

16. El contratista debe 
cumplir con todos los requisitos 
legales aplicables al desarrollo del 
objeto del contrato. 

El contratista cumplió con todos los 
requisitos legales y contractuales en el 
desarrollo del objeto contractual. 

N/A 

17. Las demás que se 
requieran para el cumplimiento del 
objeto del contrato. 

Todos los requerimientos hechos por 
la supervisión y actividades requeridas 
para el cumplimiento del contrato se 
cumplieron a cabalidad. 

Informe final del contratista. 
Anexo al presente informe. 

 
Tabla 11. Cumplimiento Obligaciones Generales. 
Fuente: Supervisión Contrato No. 3055 de 2024. 

 
 

6.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 
 
En cumplimiento de las obligaciones específicas del Contrato y/o Convenio No. 3055 de 
2024, cláusula 4, el contratista (Indicar nombra y/o razón social del Contratista), dio 
cumplimiento de estas así 

 

Obligación Específica Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - Disco Duro 

- CD) 
1. Realizar el suministro de insumos 
y elementos en su totalidad 
requeridos en el ANEXO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
enmarcado en la estrategia de 
negocios verdes dentro de los 
proyectos a cargo de la Dirección de 
Cultura Ambiental y Servicio al 
Ciudadano, las cuales deberán estar 
validadas y avaladas por el equipo 
dispuesto por parte de la 
CORPORACIÓN 

El contratista suministró los insumos y 
elementos queridos en el anexo de 
especificaciones técnicas validadas y 
avaladas por la supervisión. 

Informe final del contratista 
y entrada al almacén. 

 
Anexos al presente 

informe. 

2. Garantizar la calidad y unidad de 
medida exigidas, que cumplan a 
cabalidad con el ANEXO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El contratista suministró los insumos y 
elementos queridos en el anexo de 
especificaciones técnicas validadas y 
avaladas por la supervisión teniendo 
cuenta la calidad y unidad de medida 
exigidas. 

Informe final del contratista 
y entrada al almacén. 

 
Anexos al presente 

informe. 
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Obligación Específica Consideraciones 
Ubicación de los 

Soportes 
(Anexo USB - Disco Duro 

- CD) 
3. El transporte, cargue y descargue 
del suministro de insumos y 
elementos, será por cuenta del 
contratista. Los bienes que no 
cumplan con los requerimientos de 
la CORPORACIÓN acorde al Anexo 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
serán devueltos. Deberán ser 
entregados en el lugar que el 
supervisor determine 

El contratista transportó, cargó y 
descargó el suministro de insumos, 
trayéndolos a la Corporación para su 
correspondiente entrada al almacén. 

Informe final del contratista 
y entrada al almacén. 

 
Anexos al presente 

informe. 

4. Realizar los trámites 
correspondientes a las entradas y 
las salidas del almacén, de cada uno 
de los elementos a suministrar de 
acuerdo a los procedimientos 
administrativos correspondiente 

El contratista transportó, cargó y 
descargó el suministro de insumos, 
trayéndolos a la Corporación para su 
correspondiente entrada al almacén. 

Informe final del contratista 
y entrada al almacén. 

 
Anexos al presente 

informe. 

5. En caso de presentarse ítems no 
previstos, para determinar su valor, 
se deberá elaborar por parte del 
contratista, el cual deberá ser 
revisado por parte de la supervisión, 
quien tendrá a su cargo su aval y 
aprobación y será el quien deba 
solicitar la elaboración del respectivo 
modificatorio para la aprobación del 
ordenador de gasto de la CAR. 

N/A. N/A 

6. Tomar las precauciones 
necesarias para la protección y 
seguridad del personal a su cargo o 
servicio y de terceros 

El contratista suministró los insumos y 
elementos queridos en el anexo de 
especificaciones técnicas validadas y 
avaladas por la supervisión teniendo 
cuenta la calidad y unidad de medida 
exigidas y con las precauciones para 
la protección de su personal y de 
terceros. 

Informe final del contratista 
y entrada al almacén. 

 
Anexos al presente 

informe. 

7. Realizar la entrega de 
los suministros conforme a las 
condiciones técnicas establecidas. 
En caso de que la supervisión no 
acepte o no reciba los insumos, el 
contratista deberá llevar a cabo las 
actividades y correcciones a que 
haya lugar, asumiendo el costo total 
de estas. 

El contratista suministró los insumos y 
elementos queridos en el anexo de 
especificaciones técnicas validadas y 
avaladas por la supervisión teniendo 
cuenta la calidad y unidad de medida 
exigidas. 

Informe final del contratista 
y entrada al almacén. 

 
Anexos al presente 

informe. 

8. El contratista deberá 
reponer o responder por los posibles 
daños a que hubiere lugar durante el 
suministro en casos en los que de 
generen averías o agravos a los 
insumos utilizados en cada 
instalación, ya sea por transporte, 
manipulación o descuidos 

No se presentaron daños durante el 
transporte, instalación, entrega de los 
insumos. 

N/A 

9. Cumplir con todos los 
requisitos legales aplicables al 
desarrollo del objeto del contrato 

El contratista cumplió con todos los 
requisitos legales. 

N/A 
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Tabla 12. Cumplimiento Obligaciones Específicas. 
Fuente: Supervisión Contrato No. 3055 de 2024. 

 
 

 
6.3 APROBACIONES PRODUCTOS/ENTREGABLES 
 
En cumplimiento de los productos y/o informes a entregar en desarrollo del Contrato y/o 
Convenio No. 3055 de 2024, cláusula 6, el contratista dio cumplimiento de estas así: 

 

Productos / Entregables Soportes, Trazabilidad y 
Aprobaciones 

Ubicación de los 
Soportes 

(Anexo USB - Disco 
Duro - CD)) 

Informe final de entrega de los 
suministros, indicando cantidades, 
unidad de medida y registro 
fotográfico de los insumos 
entregados  
 

 

INFORME DE ACTIVIDADES Informe de actividades 
anexo al presente 

informe, 

 
Tabla 13. Trazabilidad Productos y/o Informes. 

Fuente: Supervisión Contrato No. 3055 de 2024  
 
 
 
 

El presente Informe de Supervisión Final hace parte integral del Acta de Liquidación. 
 
 
En constancia de lo anterior, se suscribe a los 24 días del mes de febrero del año 2026. 
 
 
 
 
____________________________________ 
NIDIA CLEMENCIA RIAÑO Supervisora  

 
 
 Proyectó: Nicolas Antonio Vergara Diaz/ Contratista SGCGA

Revisó: Camilo Humberto RUiz/ Contratista SGCGA


